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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESIDENCIA 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN 

01.1.0 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN. 
 
En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las nueve horas y diez 

minutos del día 08 de febrero de 2017, se reúnen en sesión ordinaria en el Salón 
de Actos de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle Bravo 
Murillo, nº 23, planta baja, la Mesa Permanente de Contratación constituida, de 
conformidad con el acuerdo de delegaciones efectuado por el Consejo de Gobierno 
de 30 de junio de 2015 y el vigente Reglamento Orgánico de la Corporación que 
disponen la composición de la misma, de la siguiente forma:  
 
Presidente:  
 

■     Don Pedro Justo Brito. 

Vocales: 
 

� Doña Judith Quintana Suárez, en representación de la Intervención.  

� Doña Inés Charlen Cabrera, en representación de la Asesoría Jurídica.  

� Doña María Isabel Santana Marrero, representante del Grupo Socialista. 

� Don José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez, en representación del 

Grupo Popular 

Secretaria:  
 

� Doña Isabel Gutiérrez Santana, Técnico de Administración General de la 
Unidad Administrativa de Contratación. 

 
Existiendo Quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, conforme 

a lo establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que desarrolla la Ley 
de Contratos del Sector Público, se procede por la Presidencia al comienzo de la 
Sesión.  

En este momento, se decide alterar el orden de los asuntos incluidos en el 
orden del día a fin de que las empresas licitadoras que asistan a la apertura de 
ofertas y los Técnicos asistentes para la explicación de las propuestas de 
adjudicación puedan retirarse a la mayor brevedad. De este modo, se pasará en 
primer lugar a la apertura de sobres de criterios objetivos, a continuación a la votación 
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de las propuestas de adjudicación y, en último lugar, a la apertura de los sobres de 
documentación general de la licitación vencida. 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.  

 
Previamente entregada a los miembros de la Mesa el acta de la reunión 

ordinaria de la Mesa de Contratación de 01 de febrero de 2017 se aprueba por 
mayoría de los presentes, con la abstención de Dª Inés Charlen Cabrera y D. José 
Miguel Bravo de Laguna Bermúdez por no haber estado presentes en la sesión 
anterior.  

 
2.- CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 
 
- No hubo. 

 
3.- CORRECCIÓN DE ERROR/ES EN ACTA/S ANTERIORES 
 
- No hubo. 

 
4.- DACIÓN DE CUENTA. 
 
- No hubo. 
 
8.- APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS OBJETIVOS 

 
- 1368/OP Procedimiento abierto un criterio: “Carril directo en la glorieta de 

la Casa del Gallo GC-110, p.k. 1,150”. Importe neto 280.994,83 € e IGIC 19.669,64 
€. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 4 meses. Obras Públicas e 
Infraestructuras.   

 
En la reunión de la Mesa del pasado 01 de febrero de 2017, se procedió al 

acto de apertura de la documentación general de las empresas concurrentes a la 
licitación, y resultando que una de las empresas licitadoras no había acompañado 
toda la documentación en la forma exigida en el PCAP, se acordó otorgar trámite de 
subsanación por tres días hábiles. Habiendo transcurrido dicho plazo y quedando 
admitidas todas las empresas, tras cumplimentarse el requerimiento de subsanación, 
se acuerda continuar con el procedimiento en la presente sesión de la Mesa. 
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Abierto el Acto por el Presidente, comparecen los representantes de las 
empresas AVANZA ENERGÍA E INFRAESTRUCTURAS, S.L.; HERMANOS GARCÍA 
ÁLAMO, S.L. Y FÉLIX SANTIAGO MELIÁN, S.L. ofreciéndoles el Presidente la 
facultad de examinar los sobres con carácter previo a la apertura y de formular 
alegaciones. No haciendo uso de tales facultades se procede a la apertura de los 
sobres de criterios objetivos y a desvelar su contenido dando como resultado lo 
siguiente: 
 

EMPRESAS 
OFERTA ECONÓMICA 

NETO IGIC 

1. AVANZA ENERGÍA E 
INFRAESTRUCTURAS, S.L. 221.985,92 € 15.539,01 € 

2. PETRECAN, S.L. 237.300,13 € 16.611,01 € 

3. LOPESAN ASFALTOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. 227.881,84 € 15.951,73 € 

4. CONYPSA, S.A. 263.523,91 € 18.446,67 € 

5. M & M 500, S.L. 224.533,59 € 15.717,35 € 

6. HERMANOS GARCÍA ÁLAMO, S.L. 200.934,58 € 14.065,42 € 

7. PÉREZ MORENO, S.A.U. 234.400,85 € 16.408,06 € 

8. SURHISA SUÁREZ E HIJOS, S.L. 279.010,00 € 19.530,70 € 

9. CONSTRUPLAN, CONSTRUCCIONES 
Y PLANIFICACIÓN, S.L. 247.000,00 € 17.290,00 € 

10. CONSTRUCCIONES RODRÍGUEZ 
LUJÁN, S.L. 252.473,85 € 17.673,17 € 

11. VVO CONSTRUCCIONES, P., S.A. 266.383,10 € 18.646,82 € 

12.  HERMANOS MEDINA LA 
HERRADURA, S.L. 252,336,45 € 17.663,55 € 

13. CONSTRUCCIONES SUÁREZ 
CÁCERES, S.L. 244.465,50 € 17.112,59 € 

14. FÉLIX SANTIAGO MELIÁN, S.L. 221.920,46 € 15.534,43 € 

15.  VELASCO GRUPO EMPRESARIAL, 
S.L. 223.281,02 € 15.629,67 € 

 
Terminado el acto, la Mesa acuerda enviar la documentación al Servicio de 

origen del expediente para que sus Técnicos informen sobre la valoración de los 
criterios objetivos conforme a los Pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para 
su valoración y propuesta de adjudicación. 
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6.- PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN. 
 

- 1246/OP Procedimiento negociado sin publicidad: “056/ Reparación de las 
pasarelas peatonales en la carretera GC-292, P.K. 5+140, San Isidro, T.M. Santa 
María de Guía”. Importe neto 76.712,92 € e IGIC 5.369,90 € Tramitación ordinaria. 
Plazo de ejecución 3 meses. Obras Públicas e Infraestructuras.  

 
Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 

Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a veintiuna empresas, a saber: 

 
1. GRUPO SATREGI, S.L.U. 
2. AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
3. INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, 

S.A. 
4. SEANTO, S.L. 
5. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
6. API MOVILIDAD, S.A. 
7. NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 
8. REYOCAN, S.L. 
9. LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
10. LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
11. MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. 
12. FELIX SANTIGO MELIAN, S.L. 
13. TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 
14. OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L. 
15. JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 
16. CONSTRUPLAN CONSTRUCCIONES Y PLANIFICACIÓN, S.L. 
17. SERVICIOS INTEGRALES ALVARADO, S.C.P. 
18. INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS, S.L. 
19. IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L. 
20. POSTIGO OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 
21. CONSTRUCCIONES RODRIGUEZ LUJAN, S.L. 

 
Consta en el expediente que las mercantiles INSTALACIONES Y MONTAJES 

ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, S.A, SEANTO, S.L., TRANSPORTES Y 
EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L., LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 
S.L., API MOVILIDAD, S.A., NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L., REYOCAN, 
S.L., Y MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. retiraron sus invitaciones pero no 
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presentaron ofertas; que las mercantiles  GRUPO SATREGI, S.L.U., AMBROSIO 
AMADO ALONSO MAYOR, no retiraron sus respectivas invitaciones y que la 
empresa LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A., declinó la invitación. 
 

Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, diez de las 
empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe 
técnico de valoración de fecha 18 de enero de 2017, suscrito por D. Ricardo Pérez 
Suárez, Jefe del Servicio Técnico de Obras Públicas e Infraestructuras, Dª. Angeles 
Ojeda Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo y D. José Francisco Duque Morán, 
Director General de Obras Públicas, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a la empresa IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L., por un 
importe total de  SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS (68.667,52 €), desglosado en un 
importe neto de SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS 
CON VEINTICINCO CENTIMOS (64.175,25 €) e IGIC de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON VEINTISIETE CENTIMOS 
(4.492,27 €), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más 
ventajosa para la Corporación. 

 
 

- 1347/POP Procedimiento negociado sin publicidad: “055/16 Reparación de la 
pasarela peatonal en la GC-2, P.K. 6+380, Tinoca, T.M de Las Palmas de Gran 
Canaria”. Importe neto 92274,33 € e IGIC 6459,20 € Tramitación ordinaria. Plazo de 
ejecución 3 meses. Obras Públicas e Infraestructuras.  

 
Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 

Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a veintidós empresas, a saber: 

 
1. GRUPO SATREGI, S.L.U. 
2. AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
3. INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, 

S.A. 
4. SEANTO, S.L. 
5. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
6. API MOVILIDAD, S.A. 
7. NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 
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8. REYOCAN, S.L. 
9. JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 
10. HERMANOS GARCIA ALAMO, S.L. 
11. CONSTRUCCIONES RODRIGUEZ LUJAN, S.L. 
12. LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
13. LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
14. FELIX SANTIGO MELIAN, S.L. 
15. TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 
16. OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L. 
17. CONSTRUPLAN CONSTRUCCIONES Y PLANIFICACIÓN, S.L. 
18. SERVICIOS INTEGRALES ALVARADO, S.C.P. 
19. INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS, S.L. 
20. IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L. 
21. POSTIGO OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 
22. HERMANOS MEDINA LA HERRADURA, S.L. 

 
Consta en el expediente que las mercantiles INSTALACIONES Y MONTAJES 

ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, S.A, SEANTO, S.L., TRANSPORTES Y 
EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L., LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 
S.L., API MOVILIDAD, S.A., NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L., REYOCAN, 
S.L., JUAN FUENTES LORENZO, S.L., HERMANOS GARCIA ALAMO, S.L., Y 
CONSTRUCCIONES RODRIGUEZ LUJAN, S.L. retiraron sus invitaciones pero no 
presentaron ofertas; que las mercantiles  GRUPO SATREGI, S.L.U., AMBROSIO 
AMADO ALONSO MAYOR, no retiraron sus respectivas invitaciones y que la 
mercantil LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A., declinó la invitación. 
 

Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, nueve de las 
empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe 
técnico de valoración de fecha 18 de enero de 2017, suscrito por D. Ricardo Pérez 
Suárez, Jefe del Servicio Técnico de Obras Públicas e Infraestructuras, Dª. Angeles 
Ojeda Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo y D. José Francisco Duque Morán, 
Director General de Obras Públicas, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a la empresa TRANSPORTES PAMOALDO, S.L., por un importe total de  
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS (82.176,00 €), 
desglosado en un importe neto de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS 
(76.800,00 €) e IGIC de CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS 
(5.376,00 €), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más 
ventajosa para la Corporación. 
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- 1348/OP Procedimiento negociado sin publicidad: “057/16 Reparación de 
pasarela peatonal en la GC-20, P.K. 3+600, Parque de Bomberos, T.M. de 
Arucas”. Importe neto 171.964,59 e IGIC 12.037,52 € Tramitación ordinaria. Plazo de 
ejecución 3 meses. Obras Públicas e Infraestructuras.  

 
Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 

Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a veintiuna empresas, a saber: 

 
1. GRUPO SATREGI, S.L.U. 
2. AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
3. INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, 

S.A. 
4. SEANTO, S.L. 
5. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
6. API MOVILIDAD, S.A. 
7. NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 
8. JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 
9. SERVICIOS INTEGRALES ALVARADO, S.C.P. 
10. LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
11. INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS, S.L. 
12. IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L. 
13. HERMANOS GARCIA ALAMO, S.L. 
14. MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. 
15. FELIX SANTIGO MELIAN, S.L. 
16. LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
17. TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 
18. OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L. 
19. REYOCAN, S.L. 
20. CONSTRUPLAN CONSTRUCCIONES Y PLANIFICACIÓN, S.L. 
21. CONSTRUCCIONES RODRIGUEZ LUJAN, S.L. 

 
Consta en el expediente que las mercantiles INSTALACIONES Y MONTAJES 

ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, S.A, SEANTO, S.L., TRANSPORTES Y 
EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L., API MOVILIDAD, S.A., NELKONSA OBRAS Y 
PROYECTOS, S.L., JUAN FUENTES LORENZO, S.L., SERVICIOS INTEGRALES 
ALVARADO, S.C.P., INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS, S.L., IBSA CANARIAS 
DE CONSTRUCCIÓN, S.L., HERMANOS GARCIA ALAMO, S.L. Y 
MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. retiraron sus invitaciones pero no 
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presentaron ofertas; que las mercantiles GRUPO SATREGI, S.L.U., AMBROSIO 
AMADO ALONSO MAYOR, no retiraron sus respectivas invitaciones y que la 
mercantil LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A., declinó la invitación. 
 

Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, siete de las 
empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe 
técnico de valoración de fecha 18 de enero de 2017, suscrito por D. Ricardo Pérez 
Suárez, Jefe del Servicio Técnico de Obras Públicas e Infraestructuras, Dª. Angeles 
Ojeda Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo y D. José Francisco Duque Morán, 
Director General de Obras Públicas, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a la empresa TRANSPORTES PAMOALDO, S.L., por un importe total de  
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DIEZ EUROS (153.010,00€), desglosado en un 
importe neto de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL (143.000,00€) e IGIC de  DIEZ 
MIL DIEZ EUROS (10.010,00€), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al 
ser la oferta más ventajosa para la Corporación. 

 
- 1349/OP Procedimiento negociado sin publicidad: “017/16 Reparación 

pasarela peatonal en la carretera GC-1, P.K.  8+650, T.M. de Telde”. Importe neto 
187.304,70 € e IGIC 13.111,33 € Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 5 meses. 
Obras Públicas e Infraestructuras.  
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 
Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a veintidós empresas, a saber: 

 
1. GRUPO SATREGI, S.L.U. 
2. AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
3. INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, 

S.A. 
4. SEANTO, S.L. 
5. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
6. API MOVILIDAD, S.A. 
7. NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 
8. REYOCAN, S.L. 
9. JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 
10. SERVICIOS INTEGRALES ALVARADO, S.C.P. 
11. INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS, S.L. 
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12. HERMANOS GARCIA ALAMO, S.L. 
13. MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. 
14. LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
15. LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
16. FELIX SANTIGO MELIAN, S.L. 
17. TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 
18. OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L. 
19. CONSTRUPLAN CONSTRUCCIONES Y PLANIFICACIÓN, S.L. 
20. IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L. 
21. POSTIGO OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 
22.   HERMANOS MEDINA LA HERRADURA, S.L. 

 
Consta en el expediente que las mercantiles INSTALACIONES Y MONTAJES 

ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, S.A, SEANTO, S.L., TRANSPORTES Y 
EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L., API MOVILIDAD, S.A., NELKONSA OBRAS Y 
PROYECTOS, S.L., REYOCAN, S.L., JUAN FUENTES LORENZO, S.L., SERVICIOS  
INTEGRALES ALVARADO, S.C.P., INAGUA GRAN CANARIA, S.L., HERMANOS 
GARCIA ALAMO, S.L. Y MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L.,  retiraron sus 
invitaciones pero no presentaron ofertas; que las mercantiles GRUPO SATREGI, 
S.L.U., AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR, no retiraron sus respectivas 
invitaciones y que la empresa LOPESAN ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A., 
declinó la invitación. 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, ocho de las 

empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe 
técnico de valoración de fecha 18 de enero de 2017, suscrito por D. Ricardo Pérez 
Suárez, Jefe del Servicio Técnico de Obras Públicas e Infraestructuras, Dª. Angeles 
Ojeda Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo y D. José Francisco Duque Morán, 
Director General de Obras Públicas, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a la empresa TRANSPORTES PAMOALDO, S.L., por un importe total de   
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS CON 
TREINTA Y CUATRO CENTIMOS (154.320,34 €), desglosado en un importe neto 
de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS 
CON SESENTA Y DOS CENTIMOS (144.224,62 €) e IGIC de DIEZ MIL NOVENTA Y 
CINCO EUROS CON SETENTA Y DOS CENTIMOS (10.095,72 €), de conformidad 
con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la Corporación. 
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- 1350/OP Procedimiento negociado sin publicidad: “052/15 Recalce de muro 
de sostenimiento en la GC-751, P.K. 1+200 AL P.K. 1+400, M.D. T.M. de Moya”. 
Importe neto 87.841,54 € e IGIC 6.148,91 € Plazo de ejecución 4 meses. Obras 
Públicas e Infraestructuras.  

 
Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 

Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a veintidós empresas, a saber: 

 
1. GRUPO SATREGI, S.L.U. 
2. AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
3. INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, S.A. 
4. API MOVILIDAD, S.A. 
5. NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 
6. REYOCAN, S.L. 
7. JOSE LUIS QUINTANA HERNANDEZ 
8. TRANSPORTES JOSE VELAZQUEZ E HIJOS, S.L. 
9. SEANTO, S.L. 
10. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
11. LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
12. FELIX SANTIGO MELIAN, S.L. 
13. TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 
14. OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L. 
15. JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 
16. CONSTRUPLAN CONSTRUCCIONES Y PLANIFICACIÓN, S.L. 
17. SERVICIOS INTEGRALES ALVARADO, S.C.P. 
18. INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS, S.L. 
19. IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L. 
20. CONYPSA, S.A. 
21. JUAN VENTURA TRABAJOS EN PIEDRA, S.L. 
22. CONSTRUCCIONES MONTE LENTISCAL, S.L. 

 
Consta en el expediente que las mercantiles INSTALACIONES Y MONTAJES 

ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, S.A, API MOVILIDAD, S.A., NELKONSA OBRAS 
Y PROYECTOS, S.L., Y REYOCAN, S.L., retiraron sus invitaciones pero no 
presentaron ofertas; y que las empresas  GRUPO SATREGI, S.L.U., AMBROSIO 
AMADO ALONSO MAYOR, JOSE LUIS QUINTANA HERNANDEZ Y 
TRANSPORTES JOSE VELAZQUEZ E HIJOS, S.L. no retiraron sus respectivas 
invitaciones. 
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Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, catorce de 

las empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el 
informe técnico de valoración de fecha 18 de enero de 2017, suscrito por D. 
Ricardo Pérez Suárez, Jefe del Servicio Técnico de Obras Públicas e Infraestructuras, 
Dª. Angeles Ojeda Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo y D. José Francisco Duque 
Morán, Director General de Obras Públicas, la Mesa acuerda por unanimidad de 
los presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a la empresa TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L., por 
un importe total de SETENTA MIL CINCUENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA 
Y SIETE CENTIMOS (70.053,97 €), desglosado en un importe neto de SESENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN EUROS (65.471,00 €) e IGIC de 
CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y SIETE 
CENTIMOS (4.582,97 €), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la 
oferta más ventajosa para la Corporación. 
 

- 1351/OP Procedimiento negociado sin publicidad: “053/16 Reparación de la 
pasarela peatonal en la GC-110, P.K. 8+390, Rectorado ULPGC, T.M. de Las 
Palmas de Gran Canaria”. Importe neto 141.832,44 € e IGIC  9.928,27 € Plazo de 
ejecución 4 meses. Obras Públicas e Infraestructuras.  

 
Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 

Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a veintidós empresas, a saber: 

 
1. GRUPO SATREGI, S.L.U. 
2. AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
3. INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, S.A. 
4. SEANTO, S.L. 
5. TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
6. API MOVILIDAD, S.A. 
7. NELKONSA OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 
8. REYOCAN, S.L. 
9. JUAN FUENTES LORENZO, S.L. 
10. CONSTRUPLAN CONSTRUCCIONES Y PLANIFICACIÓN, S.L. 
11. SERVICIOS INTEGRALES ALVARADO, S.C.P. 
12. INAGUA GRAN CANARIA SERVICIOS, S.L. 
13. HERMANOS GARCIA ALAMO, S.L. 
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14. MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. 
15. LEM INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
16. FELIX SANTIGO MELIAN, S.L. 
17. TRANSPORTES PAMOALDO, S.L. 
18. OBRAS Y PROYECTOS MAHEDI, S.L. 
19. IBSA CANARIAS DE CONSTRUCCIONES, S.L. 
20. POSTIGO OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 
21. CONSTRUCCIONES RODRIGUEZ LUJAN, S.L. 
22. HERMANOS MEDINA LA HERRADURA, S.L. 
 

Consta en el expediente que las mercantiles INSTALACIONES Y MONTAJES 
ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, S.A, SEANTO, S.L., TRANSPORTES Y 
EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L., API MOVILIDAD, S.A., NELKONSA OBRAS Y 
PROYECTOS, S.L., REYOCAN, S.L., JUAN FUENTES LORENZO, S.L., 
CONSTRUPLAN CONSTRUCCIONES Y PLANIFICACIÓN, S.L., SERVICIOS  
INTEGRALES ALVARADO, S.C.P., INAGUA GRAN CANARIA, S.L., HERMANOS 
GARCIA ALAMO, S.L. Y MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L.,  retiraron sus 
invitaciones pero no presentaron ofertas; y que las empresas GRUPO SATREGI, 
S.L.U., AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR, no retiraron sus respectivas 
invitaciones. 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, ocho de las 

empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe 
técnico de valoración de fecha 18 de enero de 2017, suscrito por D. Ricardo Pérez 
Suárez, Jefe del Servicio Técnico de Obras Públicas e Infraestructuras, Dª. Angeles 
Ojeda Ojeda, Jefa del Servicio Administrativo y D. José Francisco Duque Morán, 
Director General de Obras Públicas, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a la empresa TRANSPORTES PAMOALDO, S.L., por un importe total de  
CIENTO VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (126.260,00 €), 
desglosado en un importe neto de CIENTO DIECIOCHO MIL EUROS (118.000,00 €) 
e IGIC de OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS (8.260,00 €), de 
conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la 
Corporación. 
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- 1327/PLA Procedimiento negociado sin publicidad: “Redacción de la revisión 
parcial del Plan Territorial Especial del Corredor de Transporte Público con 
Infraestructura propia y modo guiado entre Las Palmas de Gran Canaria y Maspalomas 
(PTE-21) en las zonas del San Agustín-San Fernando de Maspalomas y tarajalillo-
Lilolandia en el Término Municipal de San Bartolomé de Tirajana”. Importe neto 
102.803,74 € e IGIC 7.196,26 € Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 18 meses. 
Planeamiento.  

 
Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Planeamiento se 

observa que dicho expediente, seguido sin publicidad tras haberse licitado un 
procedimiento abierto y habiendo quedado desierto el mismo –art. 170 c) TRLCSP-, 
contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en concreto las 
invitaciones cursadas a cinco empresas, a saber: 

 
1. APIA XXI, S.A.  
2. ESTUDIO 7, S.L. 
3. GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS E INVERSIONES EN CANARIAS, 

S.L.U. (GIPIC, S.L.U.) 
4. INGENIERÍA TÉCNICA CANARIA, S.A. (I.T.C, S.A.) 
5. SENER, INGENIERÍA Y SISTEMAS, S.A. 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, tres de las 

empresas invitadas –compromiso de UTE de I.T.C., S.A. y ESTUDIO 7, S.L. y GIPIC, 
S.L.U), y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe técnico de 
valoración de las ofertas presentadas de  fecha 20 de enero de 2017, suscrito por 
el responsable de la Unidad de Planeamiento de Desarrollo Territorial y Urbanístico 
así como el Informe Jurídico de fecha 01 de febrero de 2017, suscrito por Dª. Sofía 
de Torres Fuentes, Técnico del Servicio de Planeamiento, la Mesa acuerda por 
unanimidad de los presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el 
mismo sentido informado a la empresa GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS E 
INVERSIONES EN CANARIAS, S.L.U. (GIPIC, S.L.U.), por un importe total de  
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (88.275,00 €), 
desglosado en un importe neto de OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS EUROS 
(82.500,00 €) e IGIC de CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS 
(5.575,00 €), y de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más 
ventajosa para la Corporación: 

 
� Plazo de ejecución para la realización, redacción y aprobación definitiva de la 

Revisión Parcial del PTE-21: 60 semanas. 
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- 1357/SSAA Procedimiento abierto varios criterios (sin criterios subjetivos): 
“Campaña de árboles frutales 2017, compuesto por dos lotes”. Importe neto 
63.106,80 € e IGIC 1.893,20 € Tramitación ordinaria. Plazo de entrega 1 mes. 
Agricultura, Ganadería y Pesca.  
 
 En la Mesa del pasado 18 de enero, se procedió a la apertura de los sobres de 
Criterios Objetivos de las empresas concurrentes en este procedimiento y se acordó 
enviar la documentación al Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca para que se 
informara al respecto conforme a los pliegos, con posterior remisión a esta Mesa para 
su valoración y propuesta de adjudicación. 
 

En relación con el LOTE 1: CÍTRICOS, emitido informe técnico de 
valoración y propuesta de adjudicación de fecha 01 de febrero de 2017, suscrito 
por D. Santiago García Medina, Director del Programa de Fruticultura, con el visto 
bueno de Dª Pilar Gutiérrez Acuña, Jefa del Servicio de la Granja Agrícola 
Experimental, en el que se detalla el proceso seguido para efectuar la valoración y la 
aplicación pormenorizada de los criterios objetivos contemplados en los Pliegos que 
rigieron la licitación, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, hacer suyo 
el contenido del informe y proponer en el mismo sentido informado por el Servicio la 
adjudicación del referido LOTE 1: CÍTRICOS a la empresa VIVEROS SEVILLA, 
S.A. por un importe máximo total de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS EUROS 
(32.500,00 €), desglosado en un importe neto máximo de TREINTA Y ÚN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 
(31.553,40 €), y en un IGIC de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON 
SESENTA CÉNTIMOS (946,60 €) de conformidad con los precios unitarios y 
variedades ofertados en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la 
Corporación y teniendo en cuenta que se deberá comunicar al adjudicatario el 
alcance del suministro definitivo de cada una de las especies y variedades una vez 
determinadas las peticiones de los agricultores conforme establece la cláusula 20 del 
PCAP. 

 
En relación con el LOTE 2: HUESO Y PEPITA, emitido informe técnico de 

valoración y propuesta de adjudicación de fecha 07 de febrero de 2017, suscrito 
por D. Santiago García Medina, Director del Programa de Fruticultura, con el visto 
bueno de Dª Pilar Gutiérrez Acuña, Jefa del Servicio de la Granja Agrícola 
Experimental, en el que se detalla el proceso seguido para efectuar la valoración y la 
aplicación pormenorizada de los criterios objetivos contemplados en los Pliegos que 
rigieron la licitación, la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, hacer suyo 
el contenido del informe y proponer en el mismo sentido informado por el Servicio la 
adjudicación del referido LOTE 2: HUESO Y PEPITA a la empresa ÁRBOLES 
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FRUTALES ORERO, S.L. por un importe máximo total de TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS EUROS (32.500,00 €), desglosado en un importe neto máximo de 
TREINTA Y ÚN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS (31.553,40 €), y en un IGIC de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (946,60 €) de conformidad con los precios 
unitarios y variedades ofertados en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa 
para la Corporación y teniendo en cuenta que se deberá comunicar al adjudicatario el 
alcance del suministro definitivo de cada una de las especies y variedades una vez 
determinadas las peticiones de los agricultores conforme establece la cláusula 20 del 
PCAP. 

 
 

- 1365/MCI Procedimiento negociado sin publicidad: “25/2016 Reforma de 
exteriores en el Edificio de Gran Canaria Espacio Digital ubicado en el Calle 
Cádiz, nº 34”. Importe neto 81.032,26 € e IGIC 5.672,26 € Tramitación ordinaria. 
Plazo de ejecución 4 semanas. Microinformática, Comunicaciones e 
Instalaciones. 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Microinformática, 
Comunicaciones e Instalaciones se observa que dicho expediente, seguido sin 
publicidad por razón de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la 
negociación del contrato, y en concreto las invitaciones cursadas a tres empresas, a 
saber: 

 
1. BLOQ SERVICIOS 
2. BRB CONSTRUCCIONES. 
3. REALJE  

 
Habiéndose presentado a dicha negociación, en tiempo y forma, todas las 

empresas invitadas y cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe 
técnico de valoración y propuesta de adjudicación de fecha 03 de febrero de 
2017, suscrito por D. Alejandro León Jaber, Jefe de Sección de Instalaciones, la 
Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, hacer suyo el contenido del 
informe y proponer en el mismo sentido informado a la empresa REALJE 
DECORACIÓN Y PINTURAS por un importe total de OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS (84.637,00 €), desglosado en un importe 
neto de SETENTA Y NUEVE MIL CIEN EUROS (79.100,00 €) e IGIC de CINCO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS (5.537,00 €), de conformidad con lo 
ofertado en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la Corporación. 

 
 



 

 
 

ACTA DE LA REUNIÓN  
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

08 de febrero de 2017 
 

 

 
 

16 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESIDENCIA 

INTERVENCIÓN GENERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN 

01.1.0 

- 1340/MCI Procedimiento abierto varios criterios (sin criterios subjetivos): 
“Ampliación y mejora de instalaciones de baja tensión, contra incendios y 
climatización del edificio Gran Canaria Espacio Digital, ubicado en la calle 
Cádiz, nº 38”, importe neto 267.348,82 € e IGIC de 18.714,42 € Tramitación 
ordinaria. Plazo de ejecución5 meses. Microinformática, Comunicaciones e 
Instalaciones.  
 

En la Mesa del pasado 01 de febrero se procedió a la apertura de los sobres 
de criterios objetivos de las proposiciones presentadas y admitidas y se acordó enviar 
la documentación al Servicio de procedencia del expediente, para que se procediera 
a efectuar el estudio e informe sobre la valoración de los criterios objetivos conforme 
a los pliegos, con posterior remisión de nuevo a esta Mesa para su valoración y 
propuesta de adjudicación. 
 

Emitido informe técnico de valoración y propuesta de adjudicación de 
fecha 06 de febrero de 2017, suscrito por el Jefe del Servicio de Microinformática, 
Comunicaciones e Instalaciones, D. Raúl Castro de Almada, en el que se detalla el 
proceso seguido para efectuar la valoración y la aplicación pormenorizada de los 
criterios objetivos contemplados en los Pliegos que rigieron la licitación, y, 
conteniendo la propuesta de adjudicación, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, aprobar la clasificación quedando de la siguiente manera: 
 

EMPRESAS 

CRITERIOS OBJETIVOS 

A: MEJORAS 
OFERTADAS 

B: OFERTA 
ECONÓMICA 

C: AMPLIACIÓN 
PLAZO 

GARANTÍA 
 

D: 
MAYOR 

PENALIZ. 
DIARIA POR 
RETRASO 

 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

Proyectos y 
Montajes 
Ingemont, S.A. 

60 25,00 10 5 100 

ImesApi, S.A. 60 21,08 10 5 96,08 

 
Continuando con el examen del informe se concluye que la oferta más 

ventajosa con 100 puntos es la de PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, S.A., 
por lo que la Mesa acuerda por unanimidad de los presentes, proponer en el 
mismo sentido informado por el Servicio a la empresa PROYECTOS Y MONTAJES 
INGEMONT, S.A., como adjudicataria del contrato referido por un importe total de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y ÚN EUROS 
CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (256.741,76 €), que se desglosa en un importe 
neto de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (239.945,57 €) e IGIC de 
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DIECISEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON DIECINUEVE 
CÉNTIMOS (16.796,19€), por ser la oferta más ventajosa y con las siguientes 
condiciones de conformidad con lo ofertado en su propuesta: 
 

� Mejoras ofertadas: Sistema de control de cuadros eléctricos, puertas de 
protección contra incendios, pantallas de aislamiento acústico en cubierta y 
barandillas de aluminio en cubierta. 

 
� Ampliación plazo de garantía: cuatro años por lo que el plazo total de garantía 

es de seis años. 
 

� Mayor penalización diaria por retraso: 0,70 € por cada 1.000 del importe de 
adjudicación de la obra IGIC incluido. 

 
 

7.- CRITERIOS SUBJETIVOS 
 

7.a) Apertura de sobres de Criterios Subjetivos: 
 
-    No hubo. 
 
7.b) Informes técnicos valorativos: 
 
-    No hubo. 

 
5.- VENCIMIENTO DE LICITACIONES Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN   

GENERAL. 
 
- 1368/OP Procedimiento abierto un criterio: “Carril directo en la glorieta de 

la Casa del Gallo GC-110, p.k. 1,150”. Importe neto 280.994,83 € e IGIC 19.669,64 
€. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 4 meses. Obras Públicas e 
Infraestructuras.   

 
Por la Secretaria de la Mesa se da cuenta del vencimiento el día 30 de enero 

de 2017, de la licitación anteriormente relacionada y de la certificación emitida por la 
Jefa de Servicio de Fiscalización I, actuando por delegación de la Titular Accidental 
del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular (Decreto nº 56, de 09/07/15) de 
fecha 01 de febrero de 2017, comprensiva de las empresas que se han presentado a 
la misma, y que son: 
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- Número dos: Api Movilidad, S.A. 
- Número seis: Postigo Obras y Servicios, S.L. 
 
Consta asimismo, en tiempo y forma, anuncio de remisión por correo de la 

documentación relativa a los siguientes licitadores: 
 
- Número uno: Construcciones y Excavaciones Aníbal, S.L 
- Número tres: Aceinsa Movilidad, S.A. 
- Número cuatro: Joca Ingeniería y Construcciones, S.A. 
- Número cinco: Diez y Compañía, S.A. 

 
Examinado el sobre comprensivo de la documentación general de las 

empresas concurrentes a la licitación se observa que todas ellas presentan la 
documentación en la forma exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en lo sucesivo, PCAP), y se acuerda remitir el expediente a la Unidad 
Administrativa de Contratación, con el objeto de continuar con el procedimiento en la 
próxima sesión de la Mesa. 

 
 

9.- REGISTRO DE LICITADORES.  
 
- No hubo. 

 
10.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 
- No hubo. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 

nueve horas y cuarenta minutos del día al comienzo indicado, de lo que yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe, acta que se extiende en ejercicio de las funciones 
establecidas en el artículo 16.2 y 18.1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y que ha sido aprobada por la Mesa en su reunión del 
día 15 de febrero de dos mil diecisiete. 

 

 
 

 
EL PRESIDENTE 

 
LA SECRETARIA  DE LA MESA 


